
 

Molina de Segura, 14  de octubre de 2025 

 

 

 

Nota de Organización 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción, la empresa ha implantado un Sistema Interno de 
Información (Buzón de Denuncias), accesible tanto desde la intranet 
corporativa interna como desde la web oficial externa. 

Nos complace comunicar que, a partir del 10 de octubre, Muntsa Guilera 
Alavedra ha sido designada como Responsable del Sistema Interno de 
Información, así como gestora del Buzón de Denuncias habilitado por la 
compañía. 

Entre sus funciones estarán: 

• La recepción, gestión y seguimiento de las comunicaciones recibidas a 
través del canal. 

• La garantía de confidencialidad y protección de la identidad del 
informante. 

• La coordinación con los órganos competentes para la evaluación y 
resolución de las informaciones recibidas. 

• La custodia y trazabilidad de la documentación generada en el proceso. 

Confiamos plenamente en su profesionalidad y criterio para desempeñar este rol 
clave en el marco de nuestro compromiso con la transparencia, la ética y el 
cumplimiento normativo. 

 

 

Marcelo Miranda Reanau 

Director General y Administrados 

 

 


